
Nüm. 407. SORTA.—Martps ^5 de Enero de 1870. 100 milésimas. 

VENTAS 
DE BICIVES N A C I O N A L E S ^ ^ / ^ 

DE LA PKOVINCIA DE SORIA. 
Relación de las fincas adjudicadas por la Excma. Junta superiorde Ventas 

de Bienes Nacionales en sesiones de ¿8 de Diciembre último y 7 de Knero da 
este año á favor de los sujetos y por las cantidades que abajo se espresan: 

Pueblos. 

ifMi e í r ro . 
11 bollo. 
Fresno. 

Clase de las fincas. 

H •reda'l en 57 pedazos 
O Ira en 120 pedazos . , 
Una casa posada . . . . 

Pías en que 
fueron rematadas. 

CanlHailes 
en <)ue 

han sido ad
judicadas 
Kcs. Mils. 

3D¡cbre. 18G9. 
Id . 

J id. id. 

6 í 2 
1221 

151 

Nombres 
de los remaiantes. 

D. MaiíasGonzalezEslefaDÍ. 
ftl m i s m o . 

D Felipe Pérez. 

Tor disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esta 
provincia y en virtud de las leyes de l.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1(S5H, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subasta CQ 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes": 

Remate para el din 25 de Febrero de 1870, que | 

tendrá efecto de doce á una de la tarde en las | 

Safas Consistoriales de esta Capital,'ante los Seño- | 

m Juez de primera instancia de la misma. Comí , 

sionado principal de Ventas y Escribano que esté 

en turno. 

DIÓCESIS DE OSMA. 

PARTIDO DE ESTA CAPITAL. 

Urbanas.—Menor cuantía. 

Cofradía de San José. 

Números 439 del invenlario y 1.296 de per-
raulacion.—ÜQ solar silo en esla capital y su calle 

Mavnr, niiniero 35, procedente de la Cofradía de 
S J"!«é. Linda por su fat hada con la espresada 
ca lK por »u derecha con 'medianería y posesión 
d« í). B iiilu Ca'ahorra, por su izquierda \ parle 
de lest^ro cón olra de Bernabé la Mala y i» r«s-
lanle de dicho le-lero Con piopiedad de I ) . ' Mar-
gariia Hamos. Tiene de supeificie 29 metros y 50 
cenlimetros. Se ha fijado en e t̂a ciudad anuncio 
para la subasta de este solar, que ha sido deslin
dado por el práctico l) Francisco Benito, capita
lizada por la renla anual de 3 escudos, graduada 
por los peritos en o í , y tasada por el agrimensor 
D Zacarías Benito en 110 escudos, que servirán 
de tipo para la subasia. 

Animas de la Cofradía de S. José. 

Números 314 del inventarío y 1.297 de per
mutación.—Otra casa en esta misma ciudad y ca
lle de Santa María señalada con el núm. 27 mo
derno, que lleva en renta Eugenio Berguizas por 
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la anua! tle 10 PSCIKÍOS. Linda por su fachada ía 
espresada calle, por su (lerecha plazuela de S<»ula 
Bi fh^ia. por^su i/qok'iíia ciMi ijírtliaií»Mi.» deíoll» 
cas<i <l(vias mifiijas ¡U' la*C<>iuep'Ji«>o, ,y porsuks-
l«»n». r^n.ííU'íd luedíüiiieiía d^J) iPUcido Gciizaio 
Consta de piso hay*, principal, desván, pozo y p¡ 
la, con < O(istru< ('iones bástanle deleriorada*!. (¡ene 
de snpeiGcie 8 i melms y 39 cenlimelros Ha si
do deslindada por tü ho pracli» o, capilalizUda con 
arreglo a instrucción y la espresada renta en 180 
escudos, «a-ada por el espn^ado {tg-im-n-ior, se 
fítin ceriificacton espedida .e« 27 (le Noviembre 
último en 550 escudos, ó loquees lo mismo 5500 
reales, tipo para la subasta. 

Números_32<1 del iovenlario y 1298 de per
mutación.—ün a casa en la propia cimíad, y de 
igiiaI procedencia, calle de <U\los tlubio liúiu. 17, 
que lleva en renta i-idoro Ca'avia p *r la anual de 
1 1 escudotS. i.ind i por su fachada con di ' l ia ca 
lie, por su derecha, iineílianeria de (joíi,) .Virciíla 
G-tn-ia, por S'i izquierda y fostéfio con otra de doña 
iíalbina AntbiS. Consta de piso b j o , principal 
y 2 0 en bu^n e-lailo d.e couser varion. Ti-ne de 
superficie 3 i raelros.y 83 cenlíinelros. en estaca
ba se inlerua en el í!e»van la de <loña fB ill i ina, a 
quien corresponde el mismo. Ha sido deslindada 
por el mismo firaciico, capitalizada por la espresa-
síJa reota en 19*S escudos y lasa'ia por el mi'fno 
a^i imeusor en 300 escudos, tipo para la subasla. 

NúfneTos 3 1 ^ del inventario y 1.299 del de 
permutación —Otra casa en e t̂a misma ciudad y 
•caiUi de Agiiiire señalada con el núim'io 50 mo-
rifevrüo, lleva en renta Kmeleiio Sauz por la 
anual de 30 escudos. Linda p-»r su IVliada con la 
-espitesaiJa calle, por su der-'ch i xSHguu en ella se 
efirra c^umedianeiua de la misma colladía de San 
S ^ é . [mv m i&quierda íCMi otra <lei Sr. Marqués 
ílel Vatólo, y miegteroearíetera de Navarra. 
sCousla de piso bi jo, principal, desván y dos cór
lales. Sus consiraí cioiires aljgo (leíerw>ia i^s, tiene 
4e i^Hoe^icie Cion í«ci.«siou 4e los coffales 102 me 
U m i i * >>ídüflle l̂ÍHdada por el dicho nraclico^ ca 
pilaíiaada p*»r la espfeSada rcuta en 540 escudos, 
-y iasada pnr el mencionado agiimensor e i C00 
escudos, tipo para la subasta. 

Números 322 df l inventario y 1.300 del de 
permitía* ion.- Otra casa en la dicha ciudad y de 
Igu^l procedencia, de la Cofradía de S. José, ca
lle de S. AJartin. señalada con el número 8, que 
ileyjüep renta Eugenio Pérez, por la anual de 12 
eseudos. Liada por su fachada coo la espresada 

calle, pnr su derecha con cerrada de Manuel, el 
aguador, por su izq nenia y testero, posesión de 
íLizaro Blanco Otnsla de piso bajo, piinc¡ji;il y 
desván, de constiucciones'en ic^utar estado. Ha 
sido deslindada v lasad.i por lus mencionados pe
ritos en 200 e«cudü8, capitalizada por la nspresa-
da reñía en 216 escudos, ¡¿ual á 2.160 reales, 
• ipo paia la suiiasla. 

Números 320 del inventario y 1 ,30! de per-
mutacion.—Oirá pasa sita en esta misma ciudad, 
calle de Santo Tomé, señalada con el número 19 
de la misma procedencia que las anteriorHg ó sea 
la Cifrad ta de S. José, que lleva en renta J. sé 
Díice, por la anual de 11 escudos. Linda por su 
fn hada con dicha calle, p'»r su derecha con me
dianería y posesión le di. ha procedencia y (li'ra 
de I). Lorenzo A^uirre, pnr su izquierda, Santia
go Am^zua y otra de F-a cisco \ylion y por su 
testero, corral de dk ho Ayllou Consta d- piso ba-

j " , principal, desván y corral, de construcciones 
bastíanle deterioradas. Tiene de supeid- te 142 
metros con Incljis'on del corral. Ha sido deslinda
da y tacada por dichos p"t¡tos en 160 escudos, 
capitalizada p"r la e^p^^ada renta en 192 o sean 
1.920 rs. tipo para la subasta, 

Números S I 5 del inventario general y 1,302 
del de permutación.—'Oirá casa coo dos corrales 
sila eu esta misma pnhlacinn, calle de Agoirre, 
señalada con el número 48 rao leroo, que lleva en 
renta Tomás la Fuente, por la auual de 2 i escu
dos. Linda pnr su fachada con la espresada calle, 
por su derecha medianería y posesión de D. Fran
cisco Mana la Calle, por su izquierda coo otra de 
la Cofradía d^ S. José que pertenece á las Animas 
de dicha Cofradía y por su testero carretera de 
Navarra. Consta de piso bajo, principal y desván. 
Sus construcciones en regular estado de conserva
ción. 'IVne de superfic e 125 metros con inclusión 
de los corrales. Ha sido deslindada por el mencio
nado practico, capitalizada por dicha renta en 432 
escudos y lasada por D Zacarías Benito, agrimen
sor, en 650 escudos, igual á 6.500 reales, tipo 
para la subasla. 

Números 319 del' invenlarío y 1.303 del de 
permutación.—Otra casa en esta misma Ciudad, 
calle de Santo Tomé, señalada con el .número 21 
moderno, de la misma procedencia ó sea ánimas 
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d«» la c4rarliVde S;in José, qne lleva en r<»nta Mer-
manuto OJSVÍO por la anual de 1 i escudas Linda 
por su fachada con la espresada calle, por su de
recha con medianería y posesión d^ Higinio Mar-
lio y por su izquierda y testero con otra de las 
rnisoaas Animas. Consta de pilo bajo, principal y 
desván, de construcciones deterioradas. Tiene d^ 
superGcie 92 metros y 75 cenlimetros. Ha sido 
deslindada y lasada por los mencionados peritos 
eo 200 escudos y capi(a!izada por la espresada 
renta en 252 escudos, (ipo para la subasta. 

Gapeilansa tie María Fernandez 

de Vera. 

Números 437 del inventario y 1 304 del de 
permutación. —Una ca^a sita en esla misma Ciu
dad y calle de San Pelegrih. señalada con el né 
m e r o 4, procedente de la espresada Capellania, 
q u e lleva en renta la viuda de Juan Orlfga por la 
anual de 10 escudos. Linda por su fachada con la 
espesada calle, por su derecha con medianería y 
posesión de Severiano García, por su izquierda 
eco otra de la misma Capellanía y por su testero 
con otra de D." Bernardina Nieves. Consta de pi 
so bajo, principal fin d o b l e , corral s i n cerca y 
de construcciones bas tan te deterioradas. Tiene de 
S i i p e i f i c i e con inclusión del corral 781 me Ir os 8 
centímelios. fía sido deslindada por él espresado 
práctico, capitalizada por la espesada renta en 
180 escudos y tasada p'-r el mismo agrimensor en 
200 escudos,, tipo para la subasta. 

Números 438 del invenlario y 1.305 del de 
'permutación. —Otfá casa en esta misma Ciudad, 
en la misma caite y de igual procedencia que la 
anterior, sin número, que linda por su fachada 
con la espresada caíle, por su derecha con media
se ría y íposesioñ de esta Capellanía, por su iz-
^nreída con otra de Felipte Bernandez y por su 
testero con propiedad de Agustín García Consta 
de piso bajo, principal sin doble y corral sin cer
car. Sus construcciones bástanle delerióradas. 
Tiene de superficie 134 tíielros 3() cenlimeiros. 

rílos en 170 escudoo, capitalizada por la espresa
da renta eu 180 escudos, igual á 1.800 rs., tipo 
para 1J subasta. 

Números 410 del inventario y 130 del de per-
mutación.—Otra casa en est̂ a misma Cimlad y 
calle del Puente, señalada con el núm. 9, que l le
va en renta Eusebio Fernandez por la anual de 10 
escudos Linda por su fachada con dicha calle, 
por su derecha medianería y posesión que admi
nistra D Manuel Peña y por su izquierda y tesle-
ro con olra de D. José lldinon. Consta de piso ba
jo y principal sin dobfe, « oo construcciones bas
tante delerióradas. Tiene de supeifii ie 41 metros. 
Ha sido deslínda la y tasada por dichos paitos en 
110 escudos y capitalizada por la es presa da renta 
en 180 escudos, tipo para la subasta. 

Curato del Salvador. 

Número 327 del inventarío y 1 307 de pér-
mutacioo.—-Otra casa sita en esla misma ciudad 
y calle del Tovaso!, señalada con el núm 9, p ro 
cedente del Curato del Salvador, que lleva en ren-
U Pedro Bamos por la anuil de 28 es'-u i o s , L i n 
da por su fachada con la espresada calle, por sil 
derecha, corral d« Candido Alfaro, por su izquier
da posesión de Ang'1 García y por su testero con 
lierra de la Capellanía de, D Aololiu López Cons
ta de piso bajo, principal y desván, en mediano 
estado de Segoridad. Tiene de snpei Buie 119 me
tros, íla sido deslindada y tásala por D. Fran
cisco y D. Zacarías Benito en 160 escudos, capi
talizada por b espresada renta eo 504 escudos, 
igual á 5.040 reates, tipo para la subasta. 



ADVERTENCIAS. 

i . * No se admilirá poslura que no cubra 
el tipo'ie la subasta. 

Con la M$á ion de que el rpmal.inle lia de 
presenlai (loslesu^osqui'leaboiien, s(^un lo prevé 
nulo en ¡a Ueal orden de ÍS de Febrero de IHGO 

t ' E» precio en qae fueren remaiadas US 
(¡iieas de Cuipiiiaciones Civile-;, ya sean de ma-
y<(r o de menor coanlia, lo pagara el niej' T pos-
lor, a quien se .tdjinliciiran en diez plazos iguales 
de á 10 pttr 100 cada uno; el primero á los quin
ce dias siguienles ai de noiiíirarse la adjudica
ción, y los reslanles con el ¡Hiérvalo dé un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierlu su 
valor, st'íi'jn se pievtide en la ley de 11 de Ju 
lio de IN5(). 

¿í.' Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran pa^mdnse en los quince plazos ) 
catorce '«ños que previene el arliculo 6." de la 
ley de 1.° de Mayo de 1855. y con la boniíica-
cioii del 5 por 100 que el mismo otorga á los 
compradores que anlicipeti uno ó mas plazos, pu-
diendo eslü hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel drt la deuda pública consolida !a ó diferi da, 
conforme a lo dispu^slo en el artículo 20 de la 
mencioita ia Ley. Las de menor manlía se p.'i-
garan en veinte plazos i^ual^s ó lo que es la mi,> 
ino, durante diez y nueve a fio1?. A los cotuprado-
res que anii. ipen uno ó mas plazos, no se 1- s ha
rá mas abono que el 3 por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejeciHarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrm ciones de 31 de Ma 
ya y 30 de Junio de V855. 

4. * Según resulla de los antecedentes y de 
más dalos que existen en la Adminislracion de Ha 
cienda publtca de esia provincia, las ( i iu^sdeqiK 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero í i apare» iese posteriormente se indemniza 
ra al comprador en los términos que en la ya c i 
tada l^y se determina. 

5. " Los compra lores de bienes compren
didos en las Leyes de desamorli/aí ion, solo po
dran reclamar por l<>s desperfectos que con pos-
lenori tad a la tasación sufran las fincas por L i la 
de sus cabidas scña'adas, ó por cualquiera olía 
causa justa en el término impiorogable de quince 
dias desde el de la posesión. La loma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
á los compradores El que verificado el pago del" 
primer plazo del impone del remate, dejase de 
lomarla en el término de nri mes, se considera
rá como poseedor, para los efectos de esle artículo. 

6 / El Estado no anulará las ventas por fal
las ó perjuicios causados por losagenles de la A d -
oaiaislracioD, é independíenles de la voluntad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7.* Las reclamaciones que con arreglo al 
artículo 173 de la Instrucción de 31 de Mayo de 
Í8S5, d( ben d n ¡ J r s e á la Adminisiracion antes 
de enlabiar en los Juzgados de primera instancia 
demanda con ira las fincas enajenadas por el Lsla-
do, deberán incoaise en el preciso téimino de los 
seis meses inmediaiamente posteriores á la adju
dica' ion Pasulo esle léi mino, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarins las accionas ele propiedad 
ó d e otros «lerechits reales Subre 'as fincas. Estas 
cuestiones se sustanciaran con los poseedores, c i -
lándose de ev iccion a la Adminisiracion. 

8 1 Los derechos de espediente hasta la lo
ma de posesión, se ra o de cuenla d^l remalanle; 

0 ' En las fincas que contengan ai bolado, 
viene obligado el compra ior á prestar la fianza 
prevenida por Instrucción, 

10.' Por e l a r l . 3 * del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Moyiembre ú limo 
y puldicadoen la Gacela del siguiente dia 2 i , se 
aui«tri?a (a admisión-por su valor nominal délos 
Inoios del einpré'lilo de 200 millones de escudos, 
en pago de las lincas que se enajenen por el Esta
do, en vnlud de las leyes vigentes de desamoili-
zacion. 

Lo riue se anuncia ni público para conocimien-
lo de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (incas. 

NOTAS. 

1 . * Se considerarán como bienes de cor
poraciones civiles, los de Propios, lícneticencía 
e Instuicc ion púb ica, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, \ los demás bienes 
que bajo difei entes denominaciones corresponden 
a la provincia y álos pueblos. 

2. " Son bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las caj ts del Estado; 
los del Secuestro del Ex-Infanle Don Carlos; los 
de las órdenes mili'ares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los perlénet ientes, ó que se hallen disfrutándolos 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, or igen ó clausula de su fun
dación, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 24de Enero de 1870.—El Comisio
nado principal de Venias,—Ramón Gi l Rubio. 

SORIA: Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


